
NUE 235-A-2020 (DH)

XXXXXXXX contra Universidad de El Salvador (UES)

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las

once horas con cuarenta minutos del veinticuatro de mayo de dos mil veinte.

El presente procedimiento fue asignado a la Comisionada Claudia Liduvina Escobar

Campos, de conformidad a lo establecido en el art. 87 de la Ley de Acceso a la Información

(LAIP). No obstante, el veintitrés de abril del presente año, este Instituto fue notificado de

la resolución dictada a las doce horas del dieciséis de abril del corriente, por la Presidencia

de la República (PR) mediante la cual, entre otras cosas, se ordenó la suspensión inmediata

del cargo a la Comisionada Escobar Campos, a partir de la notificación del referido acto.

En tal sentido, el presente caso ha sido reasignado a la Comisionada Daniella

Huezo Santos, quien se encuentra en funciones por parte del Sector de los Sindicatos

debidamente autorizados, a partir del 6 de mayo de los corrientes.

I. Por medio del auto de las catorce horas con cuarenta y ocho minutos del quince

de abril de dos mil veintiuno se corrió traslado a XXXXXXXXXXX a modo que dicho

apelante manifestara su conformidad o inconformidad con la documentación brindada por

parte de la representación de la Universidad de El Salvador (UES) a fin de satisfacer su

derecho de acceso a la información y cuya impugnación devino en el presente recurso de

apelación. A su vez, se aclaró al ciudadano apelante que, de no emitir pronunciamiento

alguno durante el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la

notificación de dicho auto –lo cual ocurrió en fecha 23 de abril del corriente año- se

procedería a sobreseer el presente caso.
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A la fecha, XXXXXXXXXXXXXX no ha emitido pronunciamiento alguno

respecto de la documentación puesta a su disposición.

II. De lo anterior se advierte que el ente obligado ha entregado y puesto a disposición

del apelante la información solicitada; por tanto, de conformidad con el artículo 98 letra “d”

de la Ley de Acceso a la Información Pública, es procedente decretar el sobreseimiento del

presente caso; por haberse extinguido el objeto de controversia, ya que con la entrega de la

información es inoperante continuar conociendo el caso bajo un procedimiento de esta

naturaleza.

III. Finalmente, con base en la disposición legal antes citada y en los artículos 6 y 18

de la Constitución de la República, este Instituto resuelve:

a) Sobreseer el procedimiento de apelación interpuesto por XXXXXXXXXXX, en

contra de la resolución emitida por la oficial de información de la Universidad de El

Salvador (UES), por haber desaparecido el objeto de controversia.

b) Transferir definitivamente este expediente al archivo institucional, una vez se

encuentre firme la presente resolución.

Notifíquese.-

----------A.GRÉGORI------------ILEGIBLE---------------R.GÓMEZ-----------------------------

PRONUNCIADA POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS QUE LA

SUSCRIBEN””””””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””””””””””””””””””””””””
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